EL GOBIERNO VASCO HA ADJUDICADO A NERA NETWORKS UN CONTRATO VALORADO EN 600.714 EUROS PARA AMPLIAR SU RED TRONCAL DE RADIOENLACES DIGITALES.

Vitoria, 9 de diciembre de 2004.

El Departamento de Interior del Gobierno Vasco dispone de una red digital de enlaces a microondas estructurada en tres anillos territoriales de media capacidad, interconectados entre sí por un anillo interterritorial de alta capacidad. Esta red de transporte sirve de soporte a los diferentes sistemas y servicios de telecomunicación del Departamento de Interior del Gobierno Vasco, a los que se accede desde los centros urbanos y estaciones base de este departamento.

La red interterritorial de radioenlaces consta de once enlaces síncronos SDH, de los cuales dos fueron implantados en el año 1.999 utilizando equipos Siae y los nueve restantes en el 2.001 con equipos de las familias CityLink e InterLink de NERA.

Dentro del proyecto global para la modernización y ampliación de la capacidad y fiabilidad de la red de transporte, la División de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones (DTIT) ha decidido sustituir los radioenlaces de marca Siae por equipos InterLink de la marca NERA de mayor capacidad así como ampliar la capacidad de tres vanos de NERA de la red troncal de radioenlaces, desde una configuración (1+1) STM1 a otra (2+1) STM1. Esta ampliación soportará la implantación de un anillo lógico STM1 que unirá los tres centros nodales territoriales del Departamento de Interior.

El proyecto incluye el suministro, instalación, puesta en servicio y completa integración en la red del nuevo equipamiento así como todos los materiales, equipos, servicios y estudios necesarios para asegurar la viabilidad del proyecto.

Una vez finalizados los trabajos objeto de este expediente todos los enlaces que conforman el anillo interprovincial estarán implantados con equipos NERA de las familias CityLink e Interlink:

En el futuro esta red de radioenlaces servirá de back-up a la red de fibra óptica del Departamento de Interior, actualmente en despliegue.

